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BOLETIN OFICIAL DE L i PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D É L A P R O V I N C I A 
V E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general de Caminos, Canales V Puertos en 
comunicación de z r de l actual, me a c o m p a ñ a la circular y 
reglamento siguientes. 

Adjuntos remito á ' V . ej,Mtip!ares del reglamento .d»^ 
peones comineros aprobado por S. A . el Regente del Rei
no, y nombramientos en blanco que han de servir pa 
ra los mismos, debiendo V . observar para poner aquel 
en planta las prevenciones siguientes: 

Se div id i rá ¡a l ínea de carretera confiada á cada I n g e 
niero en secciones y trozos, debiendo cada una de aque
llas componerse de dos de estos á lo menos, y de tres á. 
lo mas. 

Las secciones se n u m e r a r á n partiendo siempre la nume
rac ión de esta Gór te en las carretera-s que salen dg ella, y 
en las demás en el mismo orden que se previno y se o b 
serva para los jalones indicadores. Los trozos se expre
sarán con la designación de 1 . ° y 2. 0 d 3, 0 de la 
sección n ú m e r o tantos á que correspondan. Los Ingenie 
ros situados en una misma línea se p o n d r á n de acuerdo 
entre sí para que la n u m e r a c i ó n de las secciones sea se
guida y correlativa. 

Los trozos serán en general de cinco leguas; pero cuan
do la extens ión de la línea confiada á cada Ingeniero no 
sea un m ú l t i p l o de dicho n ú m e r o , pod rán ser algunos de 
cuatro ó de seis leguas. 

Los Ingenieros p rocede rán desde luego á nombrar los 
peones comineros capataces, los cuales debe rán entrar i n 
mediatamente en el ejercicio de sus funciones, y les ex 
t ende rán , asi como á los demás peones camineros, sus 
correspondientes nombramientos, cualquiera que sea el or i 
gen del que y a tengan en el d í a , cuidando de que los 
presenten á los respectivos Alcaldes. 

D i s p o n d r á n asimismo que para cada peón se haga una 
libreta del mismo t amaño que el que tiene el nombra
miento impreso, sirviendo este de carpeta; pero t e n d r á 
ademas aquella una cubierta para su conservaeioiij y se 
obse rva rá lo prevenido en las advertencias. 

E l reglamento, la libreta y un ejemplaf de las o rde
nanzas de policía y conservac ión de las carreteras, que 
m u y en breve se i m p r i m i r á por esta Di recc ión en la mis
ma forma que aqqel, debe rán encerrarse en una caja ó 
bote de hoja de lata de forma para le l ep ípeda en que pue
dan contenerse sin doblez, la cual debe rá llevar siempre 
consigo todo p e ó n caminero colgada del hombro por me
dio de un c o r d ó n cuando recorra su legua, y tenerla sus
pendida del jalen indicador mientras esté trabajando. Los 
peones capataces llevarán ademas el cuaderno de que ha

bla él a r t i cu ló 18, del cual sé les p rovee rá desde luegOi 
Los gastos que haya que hacer para la adquis ic ión de es

tos efectos se inc lu i rán entre los generales de las carreteras. 
T á n pronto como se haya puesto en planta lo que se 

previene, deberán dar parte los Ingenieros á esta Direci-
c ión , remitiendo un estado en que consten la des ignac ión 
de cada sección y t rozo, expresando su n u m e r a c i ó n y l í 
mites, el nombre de los peones camineros asi ordinarios 
como capataces, e l p u n t ó de residencia de cada u n o , la 
distancia de este punto al centro de la legua respectiva, y 
el haber que aquellos hayan de disfrutar tomando p o í 
base él actual, sin perjuicio de hacer las observaciones que 
juzguen por convenientes^ c o m p a r á n d o l e con el jornal m e 
dio del campo. Por separado a c o m p a ñ a r á n una re lac ión 
general por trozos del inventario de herramientas y efec
tos que debe formarse con arreglo al a r t í cu lo J8. 

H a b i é n d o s e y a construido por esta Di r ecc ión el ves tua
rio para todos los peones de las carreteras generales-, s é 
remi t i rá m u y en breve el correspondiente á cada línea, y 
mas adelante el armamento necesario, debiendo cuidar los 
Ingenieros respectivos de que se d is t r ibuya todo inmedia
tamente haciendo cargo formal á cada peón y exigiendo) 
si alguna vez pareciese necesario, persona abonada que 
responda de las prendas que se entreguen. A l remit i r el 
vestuario se expresará el descuento á que han de sujetarse 
los peones camineros para reintegrar e l importe del mismo. 
Dios guarde á V . muchos años . M a d r i d 13 de Agosto de \ 

Reglamento para Vé organización y servicio de los peones* 
camineros^ aprobado por 5 . A. el Regente del Reitto 

en ib de Junio de 1841. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Organización de los peones* 

A r t í c u l o t i 0 Para la c o n s e r v a c i ó n permanente y vigilancia 
de las careteras generales h a b r á en cada legua de estas un peotí ' 
caminero, cuyas obligaciones se detallan mas adelante. 

A r t . a. 0 Cada cinco leguas consecutivas fo rman un trozos 
cuyo gefe se rá uno de los peo i i e s -cam¡n»ros con el nombre da 
peón capataz. Este y los d e m á s peones reunidos se denomina
r á n cuadrilla. 

A r t . 3. 0 Para ser admit ido peon-caminero se necesita tener 
a lo menos 20 años de edad y no pasar de 3^ ; ser trabajador 
de l campo 6 l icenciado del e j é r c i t o ; no tener defecto físico n i 
impedimento alguno para el trabajo ; y acreditar su buena c o n 
ducta mora l y pol í t ica tíort certificaciones del Alcalde y Cura 
del pueblo de su residencia. 

S e r á n preferidos los que hubiesen trabajado en obras de cami
nos á sat isfacción de sus gsfes, y los que sepan leer y escribir . 

A r t . 4.0 E l peon-caminero que sabiendo leer y escribir , ha
ya servido por lo menos dos años con celo y probidad á satis
facc ión de sus gefes, es i d ó n e o para peon-capataz. 

A r t . S ° E l nombramiento de los peones-capataces y cami-
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« e r o s corresponde a! Ingenlaro en ftefe de! d i s t r i fo , i propuesta 
del de la provincia ó encargado inmediato de la carretera. 

A r í . 6.° Los peones-capataces y camineros t e n d r á n en su po
der un ejemplar dei presume reg iamt í i i to ; otro en que se hal len 
recopiladas las ordenanzas de pol ic ía de los camiiíOS púb l i cos , 
y el nombramiauto de peon-caminero dado por el Ingeniero del 
d i s t r i to . 

A r t . f .0 Cuando el peon-capataz y camineros de un trozo 
no futScii suficientes para h c o n s e r v a c i ó n 6 reparaciones del 
mismo, se re fu rzñrá la cuadr i l la con peones auxiliares. 

A r t . 8 . ° E l Ingeniero seña l a r a el n i í m e r o de peones auxiliares 
y j o r n a l que han de ganar, asi como el t u m p o de su d u r a c i ó n . 
I.os sobrantes da la carretera los a d m i t i r á n , d i s t r i b u i r á n y des
p e d i r á n , conforme á las instrucciones que les diere el I nge 
n i e r o . 

Art. 9.0 Los peones-capataces y camineros fijaran su resi
dencia en su respectiva legua, siempre que haya p r o p o r c i ó n 
para e l lo , y de lo cont rar io en el pueblo ó pun to mas p r ó 
x i m o que seña le el Ingen ie ro . 

A r t . 10. E l peon-capataz y camineros de una cuadr i l la t r a 
b a j a r á n todos reunidos en cualquier trozo comprendido en 
eu secc ión , y aun fuera de e l la , cuando expresamente lo or
dene el ingeniero . 

A r t . i : . Los peones capataces y camineros, al instalarse 
p o r pr imera vez en su respectiva legua, se p r e s e n t a r á n con 
sü nombramiento al Alcaide ó Alcaldes de los pueblos cuya 
j u r i s d i c c i ó n atraviese aquella, á fin de que les reciba j u r amen
to, y quede anotado su t í tu lo eu ¡os registros del A.) unta-
n i e n t o . 

A r t . t a . E l equipo de un i forme de los peones-eapataces y 
camineros constara ae p a n t a l ó n y chaqueta de p a ñ o pardo, con 
e l cuello , vueltas , solapas y vivos de color c a r m e s í ; bo t í n 
de cuero, ante ó de paño negro; chaleco de p a ñ o azul claro; 
sombrero redondo charolado con escarapela nacional al costado, 
y una chapa de metal dorado en el frente con el n ú m e r o de 
la legua y la leyenda Peon-caminero; ios botones serau do ra 
dos y t e n d r á n la misma leyenda. 

Para el trabajo usardn un mand i l corto de cuero, d iv id ido 
« n dos pedazos, cuyos extremos se a t a r á n con unas correas por 
debajo de la rod i l l a . 

T e n d r á n t a m b i é n na j a l ó n indicador, de cinco y medio pies 
de al tura con el r e g a t ó n ce h ie r ro y una tab l i l la apaisada en el 
extremo superior, de un pie de ancho y medio de al to, con 
el n ú m e r o de la legua en su centro, de cuatro pulgadas de al
t u r a . 

E l armamento será de carabina ó fusi l recortado y canana 
c e ñ i d a . 

E l peon-capataz se d i s t i n g u i r á con un g a l ó n en á n g u l o con 
el vé r t i ce hacia ar r iba , que l l e v a r á en la parte superior del 
brazo izquierdo sobre la chaqueta de un i forme. 

C A P I T U L O I I . 

De los peones capataces. 
A r t . 13. E ! peou-capataz es el gefe inmediato de los peo

nes-camineros y. auxiliares de una cuadr i l l a . T e n d r á asignada su 
legua, que se rá en general la del centro del t rozo , á no ser que 
circunstanciss particulares obl iguen al Ingsn ie ron á darle otraj 
y e s t a rá consti tuido respecto ú su legua en ¡as mismas obl igacio
nes que los peones-camineros. 

A r t . 14. Ademas, las obligaciones del peon-capataz son: 
i . a A c o m p a ñ a r dentro de su trozo á los I n g e n i e r o s , apare

jadores y sobrestantes cuando se lo manden. 
a.a Recibi r las ó r d e n e s para su cuadr i l l a , comunicarlas á los 

peones-camineros y cuidar de su c u m p l i m i e n t o , asi como d é l a s 
d e m á s obligaciones de estos. 

3. a D i r i g i r , con arreglo á las instrucciones que le diere su 
inmedia to gefe, los trabajos s e ñ a l a d o s por tarea ó en otra forma 
Á los peones-camineros y á los auxil iares , cuando los haya. 

4. a Recorrer una vez en cada semana las cinco leguas de su 
t r o z o , variando los días y horas de v i s i t a , y ademas siempre 
que fuese necesario para hacer a l g ú n reconocimiento ó v ig i la r á 
los peones. 

¿ .a Dar parte por escrito á su gefe inmediato de las faltas 
que cometan los peones , y de todo cuanto ocurra en las leguas 
de su t rozo. 

6.a Fo rmar las listas de los haberes de los p e o n e s - c a t n i ñ e r o s 
y de los jornales que devenguen los auxil iares. 

f.a Cuidar de las herramientas, mater ia les , ú t i l e s , armas, 
prendas de vestuario y d e m á s efectos del servicio que existan en 
poder da los peones de su cuadr i l la , ó dentro de las leguas da 
su t r o z o , procurando su buen uso y c o n s e r v a c i ó n . 

A r t . 15. Cuan io el peon-capataz se instale por pr imera vez 
« a su t rozo , si sobrestante r e u u i r á la euadnl ia para que los peo

nes camineros reconozcan a aqaal por su gefe. 
A r t . 16. E l peon-capataz r e c o n o c e r á por su inmediafo gefe 

al sobrestante da la sección á que pertenezca su t rozo , y está 
obligado a obedecerle en cuanto le prevenga re la t ivo al servicio 
p ú b l i c o , bien sea por escrito ó de palabra. 

A r t . 1?, I n s t r u i r á el peoa-capataz á los peones-camineros so
bre la in te l igencia de las ordenanzas de p o l i c í a , y acerca de la 
conducta que han de observar con los infractores, á fin de que se 
prevengan los d a ñ o s y se castiguen los cometidos, sin dar lugar 
á altercados y disputas, ni p e r m i t i r connivencias de unos con otros. 

A r t . 18. E l peon-capataz t e n d r á en su poder un cuaderno, 
donde c o n s t a r á n por inven ta r io todas las herramientas y efectos 
expresados en el p á r r a f o 7.0 del ar t . 14; y en hojas separadas 
del mismo se a n o t a r á el n ú m e r o y clase de las que se entregue 
á cada peon-caminero ó aux i l i a r para su uso. 

E n el mismo cuaderno e x p r e s a r á la entrada ó salida de las 
herramientas y efectos de su cuadr i l la ; pero nunca los entrega
r á para que s i rvan fuera de su t rozo, sino me i iante orden por 
escrito de su inmediato gefe. 

A r t . 19. E l peon-capataz d e b e r á reuni r su cuadr i l la y mar
char con ella al punto que se le de-signe, dentro ó fuera de su t r o 
zo, en el momento que reciba la ó r d e n por escrito de su gefe 
inmedia to . 

A r t . ao. E n el caso de quedar interceptado el camino, 6 
cuando hayan ocur r ido en él daños de mucha c o n s i d e r a c i ó n , 
r e u n i r á el peon-capataz su cuadri l la sin d i l ac ión alguna, dando 
parte a su gefe inmedia to , y d i s p o n d r á lo que orea mas aonve-
niente para reparar los d a ñ o s hasta que reciba instrucciones. 

A r t . a t . Fuera de los casos expresados en los a r t í cu lo s 19 y 
SOj no p o d r á e! peon-capataz reuni r el todo ó parte de su cua
d r i l l a , n i sacar a un p e ó n ríe su legua, sino para proteger la se
gur idad del camino; pero sin apartarse de él ni salir fuera de 
su t rozo. 

A r t . aa. E l peon-capataz p a s a r á avisos á los alcaldes de los 
pueblos ' inmediatos, cuando aparezcan malhechores en la l í n e a 
de su t rozo, dando las noticias que tenga acerca de su n ú m e r o 
y de la d i r ecc ión que hayan tomado. 

A r t . S3. Cuando ocurr iere el, fallecimiento ó s e p a r a c i ó n da 
u n peon-caminero, el peon-capataz r e c o g e r á las herramientas, 
armas y d e m á s efectos del servicio que aquel tuviese en su poder. 

E l mismo i n s t a l a r á en sus respectivas leguas á los peones-
camineros nuevos , h a c i é n d o l e s entrega de las h e r r a m i e i í t a s y 
elsctos que necesiten, é i n s t r u y é n d o l e s en las obligaciones de su 
destino. 

A r t . S4. Cuando el peon-capataz tenga que hacer alguna s í -
l i c i t u d ó r e c l a m a c i ó n po r escrito ea asunto del servicio, d e b e r á 
entregar la á su inmedia to gefe para que la d é el curso corres
pondiente . 

Por el mismo conducto a c u d i r á el peon-capataz al gefe supe
r i o r , cuando tenga que exponer alguna queja contra los inme
diatos; pero si estos no le dieren curso, ó pasare a l g ú n tiempo 
sin recaer providencia , p o d r á acudir directamente al p r imerO | 
para que resuelva lo que fuere justo y conveniente. 

C A P I T U L O I I I . 
De los peones-camineros. 

A r t . ig. E l peon-caminero es el encargado de la conserva
c i ó n permanente y v ig i lancia de la legua que le está s e ñ a l a d a . 

Por la Real i n s t r u c c i ó n de 25 de Ju l io de 1790 tiene ademas 
la cual idad de guarda jurado , para ejecutar y c u m p l i r con ar
reglo á las leyes lo dispuesto en las ordenanzas y r e g l a m e n t o » 
de pol ic ía y c o n s e r v a c i ó n de las carreteras. 

A r t . a6. Las obligaciones del peon-caminero, como guarda y 
encargado de los trabajos de c o n s e r v a c i ó n de la carretera , son: 

i . a Permanecer en el camino todos los d í a s del a ñ o , desde 
que sale el soi hasta que se ponga. 

a.a Recor re r cada dos dias toda su legua para reconocer el 
estado del camino , de sus obras de f á b r i c a , paseos y arbolados, 
y de los repuestos de materiales. 

3. a P reven i r los d a ñ o s que ocasionan los t r a n s e ú n t e s en el 
camino, a d v i r t i é n d o l e s lo dispuesto en las ordenanzas de po l i c í a , 
y denunciar i los que maliciostimente contravengan á ellas. 

4. a Ejecutar los trabajos de cor.servr.c¡on que sus gefes la 
ordenen, bien sea por tarea ó en otra forma, sin mas descanso que 
las horas s e ñ a l a d a s para a l m u e r z o , comida y merienda. 

¿ . a D i r i g i r los trabajos de los peurtes auxiliares que tenga en 
su legua, l levar cuenta de los jornales que estos devenguen , y 
de ¡os materiales que se vayan acopiando. 

6. a Cuidar de las herramientas , materiales , ú t i l e s , armas, 
prendas de vestuario y d e m á s efectos del servicio que existan 
en su poder ó dentro de la legua de su cargo, procurando su 
buen uso y c o n s e r v a c i ó n . 

7. a Obedecer a l peon-capataz de la cuadr i l l a , como á su ge
fe iumediato, en cuanto le prevenga relativo al servicio p ú b l i c o . 



Arf. 4 f . E l p e ó n caminero ( l a v a r á s i e m p r » el uniforme y 
dis i imivos que le es t án s e ñ a l a d o s , y cuando recorra su legua l o 
Jiara armado de carabina. 

A r t . a8. E l peon-ca ín i i i e ro deberá ' tener , mientras esíe t r a 
bajando , clavado el j a l ó n indicador en el borde esterior de uno 
de los paseos ó cuneras del camino y á la i n m e d i a c i ó n del p u n 
to donde se ha l le . 

A r t . 29. E l peon-caminero s u s p e n d e r á el trabajo dos ho 
ras de sol á sol en los dos primeros y en los dos ú l i imos meses 
del a ñ o ; tres horas en M a r z o , A b r i l , Setiembre y O c t u b r e ; y 
cuatro horas en lus meses restantes. 

E l Ingeniero h a r á ai p r inc ip io de cada estación la convenien
te d i s t r i b u c i ó n de dichas horas , para el a lmuerzo , comida y 
merienda. 

A r t . 30. E n los domingos y fiestas de precepto se conceden 
al peon-caminero ¡as dos primeras horas, después de salir el sol, 
para que pueda o i r misa , y el rasto del dia p e r m a n e c e r á en e l 
camino recorriendo y v ig i lando su legua. 

E n dichos dias se o c u p a r á especialmetue en las horas de des
canso, en l i m p i a r sus armas , escudo y prendas de vestuario. 

A r t . 31 . C u i d a r á el p e ó n caminero de que no se ejecute so
bre la l ínea del camino , n i á la distancia de 30 varas á uno 
y otro lado de ambas m á r g e n e s , n inguna obra p a r t i c u l a r , sin 
que antes haya trazado su a l i n e a c i ó n el Ingeniero ; y si después 
tíe haberlo asi a d v e r t i d " , se emprende la obra sin aquella fo r 
malidad, d a r á parte al peon-capataz sin d i lac ión alguna. 

A r t . 32. N o p e r m i t i r á el peou caminero que se establezca en 
los paseos del camino n i n g ú n cobertizo, t inglado ó puesto fijo 
ó ambiJame , aunque sea para la venta de comestibles, sin per
miso de sus gefes. 

A r t . 33. E l peon-caminero a d v e r t i r á siempre que pueda á 
los arrieros, con iuctores de carruajes y de ganados, y á cual
quiera persona ^ que no se salgan sus carruajes, caba l l e r í a s y ga
nados del firme nal camino, y no p e r m i t i r á que hagan uso de los 
paseos sino los peatones. 

A r t . 34. E l peon-caminero o b s e r v a r á puntualmente el cum-
p l i m i t r . t o de las ordenanzas de p o l i c í a , denunciando á los con
traventores para que se les imponga el castigo correspondiente. 

E n estos casos e v i t a r á ei peón toda dispuia y altercado , to -
man io el nombre y señas del infractor ó infractores , y condu-
c iéüdose en todo con la compostura y moiieracion que corres
ponde. 

A r t . 35. Los peones-camineros no p o d r á n recibi r tontenta 
n i gra t i f icac ión alguna de los contraventores á las ordenanzas 
de policía de caminos. 

A r t . 36. E l peon-caminero que hallare en el camino alguna 
parsoua sospechosa d e b e r á exig i r le el pasaporte, y de no tener
le |a c o n d u c i r á al pueblo de su ju r i sd i cc ión ó á las casas de 
ponas ó posadas p ú i l i c a s mas inmediatas , dando parte al A l c a l 
de para que se haga cargo de la persona detenida , y recogiendo 
recibo de dicha autoridad para comprobante de su celo. L o mis
mo ha rá con la persona ó personas que encontrase del inquiendo. 

A r t . 37. E n el caso que aparezcan malhechores en las inme
diaciones de su legua , el peon-caminero lo. a d v e r t i r á á los t r a n 
seún te s , y pasa rá aviso á los de las leguas contiguas para que le 
den auxi l io si fuese necesario, y t a m b i é n al Alcalde del pueblo 
i n m e d i a t o , d á n d o l e noticias del nuoiero y d i r ecc ión qua l l e 
ven aquellos. 

A r t . 38. E l peon-caminero d a r á parte al peon-capataz da 
í u a n t o ocurra en su legua , y de las denuncias que hubiese puesto. 

Estos partes bien sean escritos ó de palabra c o r r e r á n de unos 
peones en otros. 

A t r . 39. A c o m p a ñ a r á el peon-caminaro dentro de su legua 
i cualquiera de sus gefes , siempre que se lo manden , á fin de 
que pueda responder y dar las esplicaciones que se le p idan. 

A n . 40. E l peon-caminero no p o d r á salir fuera de su l e 
gua sino en los casos siguientes: 

1.° Cuando vaya á poner denuncias, correr partes y cobrar 
ta haber. 

a.0 Cuando a l g ú n peón inmediato le pida a u x i l i o , y en los 
casos previstos en lus a r t í cu los anteriores. 

3.0 Cuando reciba orden 6 aviso de cualquiera de sus gefes 
para que se r i u n a toda la cuadr i l la ó parte de ella, en cuyo 
caso sa p r e s e n t a r á sin d i l ac ión alguna en el punto que se 1« 
designe. -

A n . 41. Los peones camineros están obligados á trabajar en 
cualquiera legua (le su t rozo, y aun fuera de é l . 

A r t . 4 2 . Se prohibe á los peones-camineros t e n « r en las obras 
( e r r o n i c a b a l l e r í a de su propiedad. 

A n , 43- Los peones-oamineros d e b e r á n dar ayuda y asisten
cia ¡ i r ami i a á los viajeros, en el caso de qua les ocurra alguna 
desgracia. 

A r t . 44 . Cuando el peon-caminero se hallare imposibi l i tado 
para d e s e m p e ñ a r sus funciones, d a r á parte sia d i la«¡on al peoa-
« s p a t a z para que provea lo eouvenlentt. 

A r t , 4^. Cuando el peon-caminero tenga qua hacer alguna 
so l ic i tud ó r e c l a m a c i ó n por escrito en asunto del servicio, de
berá entregarla á su inmediato gefe para que le dé el curso cor
respondiente. 

Por el mismo conducto a c u d i r á el peon-caminero al gefe su
per ior cuando tenga qua exponer alguna queja contra los inme
diatos; pero si estos no le dieren curso ó pasare a lgún tiempo s in 
recaer providencia , p o d r á acudir directamente al p r imero para 
que resuelva lo que fuere justo y conveniente. 

A r t . 45 . Es o b l i g a c i ó n del p e ó n caminero costearse el vestua-
r i» de uniforms y su r e p o s i c i ó n , excepto la chapa del sombrero 
y los botones. 

Cuando se le entregue a! p e ó n el vestuario complato ó alguna 
prenda nueva de é ¡ , se su je ta rá á un descuento mensual , qua 
no pasará del importe de tres jornales , hasta realizar el pago 
del valor de los efectos que hubiese recibido. 

Si el peón fuese despedido antes de verificarse el re in tegro ex
presado, d e v o l v e r á prendas por valor de lo que adeude, y an 
todo caso la chapa del sombrero y los botones de metal , cuyo 
valor no se i n c l u i r á en aquel descuento. 

A r t . 47. Cuando un peon-caminero sea despedido , d e b e r á 
entregar al p e o n - c a p a t á z las armas, herramientas , prendas da 
vestuario que corresponda, papeles y d e m á s ^fectos del servicio» 
incluso su nombramiento. 

C A P I T U L O I V . 

D e los salarios, premios y castigos. 
A r t . 48. Los peone-capataces d i s f r u t a r á n un real d iar io so

bre el haber s eña l ado á los peones-camineros de su cuadr i l l a , y 
las franquicias y exenciones qua por las leyes es tán declaradas á 
su clase. 

A r t . 49. Los peones capataces o p t a r á n á un premio anual da 
160 rs., que se d a r á entre los de cada cuatro trozos al que mas 
se haya dist inguido por su celo y buen comportamiento . 

N o h a b r á premio en una r e u n i ó n de cuatro trozos, cuando los 
peones-capataces no hayan hecho mas que cumpl i r meramente 
con su deber. 

Las propuestas de dicho premio las h a r á n los Ingenieros en 
gefe de los distritos al Director general , en vista de los in fo rme» 
de los Ingenieros de provinc ia ó encargados de carreteras. 

A r t . 50. Los peones-capataces t e n d r á n opc ión á ser coloca
dos en clase de sobrestantes y guarda almacenes de las obras pi í -
blicas de caminos, canales y puertos, cuando acrediten 10 años 
de buenos servicios con certificaciones de los ingenieros, á cu 
yas ó r d e n e s hubiesen estado. 

A r t . 51 . E l peon-capataz que se lastimare en los trabajos, 
quedando imposibil i tado para ellos, ó que lo fuese iguairaenta 
cumpliendo con su obl igac ión en la parte relat iva á la vigi lancia 
del camino, t e n d r á derecho al re t i ro con la p e n s i ó n que s e ñ a l e n 
las leyes. 

A r t . 52. Cuando el peon-capataz por sus achaques ó avanza
da edad no tenga la apt i tud y act ividad necesarias para el de
s e m p e ñ o da sus funciones, se le d a r á al mismo re t i ro , siempra 
que tenga 15 años de servicio, no contando en ellos los de peon-
aux i l i a r . 

A r t . 53. Los peones-camineros d i s f r u t a r á n del haber que ss 
señale á los de su clase , y las franquicias y exenciones que pos 
las leyes les están concedidas. 

A r t . 54. Los peones-camineros o p t a r á n á un premio anual 
de t o o rs., que se da rá entre los de una c u a d r i l l a , al que mas 
se hubiese distinguido en todo el año por su cela y buen com
por tamiento . 

N o h a b r á premio en una cuadr i l la cuando sus ind iv iduos no 
hayan hecho mas que lo preciso para c u m p l i r con su deber. 

Las propuestas da estos premios se h a r á n en igual forma qu* 
las de los peones-capataces. 

A r t . 55. Los peones-camineros t e n d r á n o p c i ó n á plaza da 
peon-capataz, si reuniendo las circunstancias necesarias se hu-
bie?en hecho acreedores por su intel igencia y buen comporta
miento . 

A r t . 56. E l peon-caminero que se lastimare en los trabajos, 
quedando imposibi l i tado para e l los , ó que lo fuere igualmente 
cumpliendo con su ob l igac ión en la parte relativa á la v i g i l a n 
cia del c a m i n o , t e n d r á derecho al r e t i ro con la p e n s i ó n que se
ñ a l e n las leyes. 

A r t . 57. Cuando el peon-caminero por sus achaques d avan 
zada edad no tenga la apt i tud y actividad necesarias para si 
d e s e m p e ñ o de sus funciones , se la d a r á el mismo r e t i r o , s iem
pra que tenga 25 años da servicio, no contando en ellos los da 
peon-aux i l i a r . 

A r t . 58 . Los Ingenieros de todos grados, los aparejadores y 
sobrestantes p o d r á n anotar en la l ibre ta de un peon-caminero 
las faltas que observaren. 

Se rebajara un dia de haber al peon-capataz ó caminero por 
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cach vez que deje de seompafiarse 4* «fte documente^ 'y tres 
días en eí caso de qtie lo pierdan. 

Ar t . ¿ 9 . Por tas f j i íES de simple insubordacion o de exac
titud eu ias obíigaciaues .generales se podran rebAjar á ios pso-
tses-capacaces y camineros desde uno á tres días de haber; y si 
la falta consistiese en t i cutupiimiento de la tarea sefisiada , sa 
les..rebajarán los djas quê se conceptlíe'Falían para m cofjctusion. 

Árt. ¿ o . Las íaitas graves de insubordinación, -y los castigas 
repetidas de inaplicación , serán causa bastaflíe para despedir a 
to fteones^apaí-aces y camineros. 

Ar t . € 1 . No.podrá recaer eí.premio anual en el peon-ea-
.•pafasB á caaiiaero que^ubiese sido castigado'«res vece-s en el año. 

Art., 62, E i peon-capaíaz por cada vez que disimulase las 
faltas de ios peones-camineros de su cuadrilla , sufrirá una re
baja de uno á cinco días de su haber. 

Ar t . 63. El paon-capataz psdra despedir de los trabajos al 
ipeoti-ausiliar gue cometa faltas de insubordinación. 

E*s copia.zrPedro Miranda. 
Lo que se inserta -en el Soletin oficial para cemciirtíento 

del público, Zaragoza gi de Agosto de 1842. —Juan Salva-
dar Ruis . 

¡Per el Minis terw de la Gobernac ión de la Pemmit la se 
me h a & o m u n k a á » M » fecha 23 del actual la siguiente orden. 

á?Of «i Minis ter io de la Guerra se dice á este de la 
G o b e r n a c i ó n con fecha 19 del actual, lo que sigue.= El 
Sr. Minis t ro de la Guerra dice con esta fecha ai l a t e n -
dente general mi l i ta r lo siguiente. = He dado cuenta el 
Regente del Reino dei expediente instruida con el fin de 
.«esal*-er si el i m p o r t e del uiensilio que la administra
r e n «nitftar ha ífaoilitado para guardias que no están c o n -
•sideradas como .de .plaza y que se dan como en aus iüa 
y custodia de -varios establecimientos públicos dependien-
íes de otros Ministerios, corresponde que sea reintegrad© 
por ios mismos al presupuesto de Geerra, y si convendrá 
que en lo sucesivo gravite dicho gasto única y esclusiva-
xnente sobre la adminis t rac ión mi l i ta r con el fin de evitar 
«ompl icac iones en sa contabilidad y en la de los ramos 
dependietites ¿e. otros Ministerios, y S. A . enterado y con 
presencia de te espuesto acerca de este asunto por la Jun
ta general de Inspectores, se ha servicido resolver 1. 0 Que 
se pida por la adminis t rac ión mil i tar el reintegro del i m 
porte del utensilio que ha fáci l tado y facilite hasta fin de 
Diciembre del corriente año para guardias y estableci
mientos públ icos que no dependan de este Minis ter io , en 
a tenc ión á que este gasto, según está prevenido por Rea
les ó rdenes de 16" de Noviembre de 1S30 y 7 de Marzo 
de 18} 2, debe ser cargo á los presupuestos de los M i n i s 
terios á que respectivamente correspondan los estableci-
sníeaíos en cuyo ausí l io y custodia se emplean las referi
das guardias, y que por consiguiente ninguna cantidad 
lia..podido n i debido considerarse en él de la Guerra pa
ra acudir á esta obl igac ión , 2 . 0 Que desde t . 0 de Ene
ro del a ñ o p r ó x i m o se encargue la admin is t rac ión mi l i ta r 
de atender al pago del utensilio que corresponda á las re
feridas guardias, rec lamándose su importe en eí presupues
to de este Minister io para /S43 y los sucesivos. Y 3. 0 
Que ha .de ser circunstancia indispensable para legitimar 
dicho abono con cargo al presupuesto de la Guerra, el 
que se declare previamente por la autoridad superior de 
cada punto las guardias que en él han de considerarse de 
plaza: en el concepto que á ias que Íes falte este i nd i s 
pensable requisito á se es táblezcan sin ¡a competente i n 
t e rvenc ión de la autoridad mi l i t a r , será de cuenta del M i 
nisterio que corresponda el punto que se cubra el satis
facer el importe del utensilio que devenguen las mi s 
mas.:= Lo traslado á V . S. de orden de S. A . , comunica
da por eí Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta provincia 
fiara su publ icidad. Zaragoza j o de Agosto de 1842.=s 
J u a n Salvador Ruis. 

E l Intendencia mi l i t a r d e l 6. 0 D i s t r i t o . 
E n complimietuo de lo que se me previene por el 

JSxcmo. Sr. Intendento general se hace preciso que todos 
los cuerpos, ciases 6 índ iv idos en cuyo poder existan l i 
branzas 6 cartas de pago que en fin del mes p r ó x i m o pa-

s&fe--.i|wdasen sin 'pagBfc, y hayan sido espedidas desde el 
XttvHe M a y o de 1184 1, ;presenten en esta Intendencia m i l i 
Í S Í ' ó í los Comisarios oe atierra de Huesca ó f e i u e l ei en. 
el t á í í J i í n o de 15 d ías , una noticia exacta de ellas d i v i 
didas ,por provincias y que contengan ademas la depen
dencia que ias hubiere espedido, sus número? , fechas, ¡n_ 
d i « d u o s , cuerpos 6. «lases á cuyo favor se dieron sus, can-
t i d a d e í , parte que faha pagar ce ellas que 110 te hubiesen 
sido ea 'su total idad, y el nombre de! ú l t imo tenedor. Za
ragoza 1.'0 de Setiembre de 1842.=Francisco f o n t e l a . 

Por .providencia del Sr. Intendente 'se ha dispuesto el 
arriendo en públ ica subasM de'varias fincas que en V e l i l i a , 
de Ebro posee la Amor tkac ion incorporadas en clase de. 
mostrencos, cuyo acto tendrá .lugar en dicho pueblo el dia 
j : de Setiembre p róx imo á las diez de sü mañana ante el; 
Sr. Alcalde constitucional. Comisionado de Amor t i zac ión 
y competente escribano. Asimismo se procederá al a r r i en 
do de un acatnpo dé ganado conocido por el del monas- 1 
ter io de Santa 'S-é en el mismo dia y hora en la casa i n 
tendencia bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. Zaragoza de Agosto de 1 S^a.^Jose de laCruz , 

Los SS. Gefes oficiales y tropa retirados en esta p r o 
vincia se servirán á-esde el .dia de hoy al 20 de este mes. 
presentar sus .justíncaeiofles de existencia respectivas al 
tercer trimestre'en casa del •habilitado; pues de no ve r i 
ficarlo así puede pararles perjuicio en el percibo de sus 
-haberes. Zaragoza 3 de Setiembre de i&fa.rrPascaal Es 
teban. 

La feria que debe verificarse en la ciudad de Borjs, 
dará pr inc ip io el dia ;/8 del presente mes de Setiembre y 
seguirá en lo -sucesivos j y , 20 y 21 . Lo que se anuncia 
para conocimiento de los pueblos de esta provincia. 

La conduta de albeitar de Encinacotba se halla , v a 
cante, su dotacion es iSSc? rs. vn . pagados por el A y u n 
tamiento en dos tercios el primero en el mes de Setiem
bre en dinero, y ei segundo á trujales en vino á pre-
«ios corrientes ó en dinero. Los aspirantes pod rán dirigic 
s«s solicitudes francas de porte hasta el 15 de Setiein-
cn que se p roveerá . 

En ¡a calle Piedras del Coso junio á la plaza de la 
Magdalena donde se vende el papel rayado de música , 
hay t in gran surtido de dicho art iculo y se dará á ¿ ' 
cuartos el pliego, por manos á 10 rs. vn. y por resmas 
á j ) , si la compra asciende á la suma de ó o o rs. se re
bajará un 6 por 100. En dicho establscimiento se encon
t rarán todas cuantas convinaciones de rayados puedan 
ocur r i r en dicho ramo. 

La conduta de herrero y albeitar del pueblo de Clares. 
se halla vacante, su do tac ión es 24 cahíces de trigo y ca
sa franca, pagados, aquellos en S. Migue l de Setiembre, 
cuya conduta se proveerá el 19 de Setiembre, hasta cuya 
fecha podrán d i r ig i r sus solicitudes los que aspiren á ella 
francas de porte al Ayuntamiento de dicho pueblo. 

La plaza de pastor de abr ió y agregado de ministro i n 
ferior de Ardisa se halla vacante, su dotac ión consiste en 
diez cahíces y medio tr igo anuales cuarenta rs. vn. y lo 
que le produzca el cán ta ro del pueblo que estará á su 
a r b i t r i o ; ¡os aspirantes podrán d i r i g i r sus solicitudes 
al Secretario del Ayun tamien to francas de porte hasta el 
dia ocho del p róx imo Setiembre en que se proveerá . . 

E l dia 11 del actual se subastará en el pueblo de Agua-
ron la cons t rucción de too uniformes de infanter ía y 10 
de cabal ler ía para la M i l i c i a Nacional del misino, á las 
diez de su mañana , los que quieran interesarse en dicha 
con t ra ía , se p resentarán en dicho pueblo donde se rema-, 
t a r i en favor del mas beneficioso postor. 

La conduta de boticario del p u e b l o de Farlete se ha
lla vacante por muerte del que la obten ía , su do tac ión 
es ^000 rs. vn. pagados por su Ayuntamiento en S. M i 
guel de Setiembre. Los aspirantes á e l l a , d i r ig i rán sus so
licitudes francas de porte al secretario del mismo hasta 
e i 15 de Setiembre p r ó x i m o en que se p rovee rá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


